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Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío   
  
  
  

Armenia, Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022).  
  
   

 

De conformidad con lo dispuesto en el art 228 del CGP, concordante con el artículo 
234, se pone en conocimiento por el término de tres (3) días, el informe de visita 
socio familiar realizado por el área de asistencia social, término dentro del cual 
se podrá solicitar la aclaración, complementación del mismo. 
 
Por el centro de servicios compártase el link del proceso a la apoderada de la 
parte demandante y al demandado a fin de que puedan conocer el contenido del 
citado informe. 
 

Para continuar con la diligencia de audiencia pública se señala fecha del 
veintidós (22) de agosto del año en curso, a partir de las nueve de la 
mañana (9:00A.M), por ser la data más cerca disponible en la agenda del 
despacho. Notifíquese al área de asistencia social y a la Procuradora sobre la 
fecha de la diligencia. 
  

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE.  
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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